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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 0 0 A.BR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial a la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 frccciót' lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Tenitorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 lracción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT2017-
1324-5OT-571, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo desc€ntralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-------------

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de mayo de 2017, una percona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstjtución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambi€ntal (ruido), por las
actividades de un salón de fiestas, canta bar y fonda que se realizan en el predio ubicado en calle
Parque l\¡aría Luisa número 43, Colonia lnduskial, Delegación Gustavo A. l\¡adero; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2017 .---------------------

Para la atención de la denuñcia presentada, s6 realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4,25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamienlo Territorial a la Ciudad de [¡éxico, así como 90 de su Reglamento. ----
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPos|cIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), como lo €s la Ley de Desarrollo t]rbano, la Ley Ambienta¡ de Protección a la Tierra, la Norma
Ambiental NADF-005-A|\4BT-2013 todas de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.---------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t ene
lo siguiente

1.- En mater¡a de dEsarrollg urbano (uso de suglo)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Parque María Luisa número 43, Colonia lndustrial, Delegación Gustavo A. Madero, un
inmueble de dos niveles de altura, así como dos letreros que hacen alus¡ón a "Comida Corrida' y "La
fefiaza café", al interior se observaron sillas, mesas y trabajadores, el cual se encuentra operando. Sin
embargo, no se coñstataron actividades de salón de fiestas, ni canta-bar.-------------
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De la consulla rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), donde
el uso de suelo para cafetería y cocinas económicas no está permitido en la tabla de usos de suelo del
Programa Delegactonal de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. l\4adero

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consistentes
en actividades de salón de fiestas ni canta-bar en el inmueble motivo de investigación, se solicitó a la
persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para constatar esas actividades, que permitan
determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-o5-300/300-7935-2017 de fecha 06
de septiembre de 2017; sin que al momento de la emisión de la presente Resolución se tenga respuesta
alguna, ni se aportaran elemenlos de prueba que acreditaran dichas actividades.----

Por otra parte, que el "Acuerdo por el que se establece el programa de Regularización del Uso del Suelo
de Establecimientos l\¡ercantiles de hasta 10O.OO m2 de supemcie construida, cuyos giros sean Abasto
y Alimento, Venta de Productos Básicos y de Especialidades, Administración y Asistencia Social, de
balo impacto urbano" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de ¡/éxico el día 12 de julio de 2016,
para efeclos de obligatoriedad y cumplimiento por parte de particulares y autoridades', prevé que el uso
de suelo para cafetería y cocina económica se encuentra permitido úñicamente hasla 5'1 m'.---.-----------

En razón de lo anterior y de las gestiones realizadas por esla Entidad, la Coordinación de Verificación
Administrativa del lnstituto de Verificación Adminislrativa de la Ciudad de N,4éxico, instrumentó visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha '12 de septiembre de 2017, bajo el
procedir¡iento número INVEADF/OVIDUYUSI2765|2O17, con la finalidad de que las actividades de
cafeletía y cocina económica que se realizan en el inmueble objeto de denuncia se lleve a cabo en
máximo 51 m2 permitidos, tal y como lo prevé el Acuerdo por el que se establece el Programa de
Regularización de Uso de Suelo de Establecimientos l\¡ercantiles de bajo impacto, publicado eñ la
Gaceta Oficial de la Ciudad de l\¡éxico el día 12 de julio del 2016

En virtud de lo anterior, las actividades de cafeteria y cocina económica que se realizan en el inmueble
ubicado en calle Parque l\4aria Luisa número 43, Colonia lndustrial, Delegacióñ Gustavo A. l\,4adero, no
se apegan a la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo
A. l\¡adero vigente, no obstañte dichas actividades se encuenkan permitidas por ser de bajo impacto
conforme al "Acuerdo por el que se establece el programa de Regularización del Uso del Suelo de
Establecimientos l\4ercantiles de hasta 100.00 m' de supelrcie conslruida, cuyos giros sean Abasto y
Alimento, Venta de Productos Básicos y de Especialidades, Administración y Asi§tencia Social, de baio
irnpacto urbano' publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia '12 de julio de 2016 para

los efectos de obligatoriedad y cumplimiento por parte de particulares y autoridades'. Por lo que

corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS 1276512017,

con la finalidad de que las actividades de cafeterla y cocina económica que se realizan en el inmueble
objeto de denuncia se lleve a cabo en una superficre ñáxrma de 51m'lal y como lo prevé el citado
acuerdo, imponieñdo las medidas y sanciones procedentes.----
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2.- En mator¡a amb¡ental (ru¡do)

Durañte los reconocim¡ontos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

u¡i""0á 
"n "rll" 

Parque Maria Luisa número 43, Colonia lndustrial, Delegación Gustavo A' lvladero' un

¡nmueble ¿e dos nivéles de altura, así como dos letreros que hacen alusión a "Comida Corrida" y "La

lerraza café", al interior se observaron silla§, mesas y trabajadores, el cual se encuentra operando sin

".bárgo, 
no 

"" "onttataron 
actividades de salón de flesta, ni canta-bar' ni la generación de ruido'------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad personal adscrito a esta Subprocuraduria' se

constiiuyó en el inmueble objeto de la denuncia para 1levar a cabo la medic¡ón de niveles sonoros en

fecha 2á de octubre de 2017 en el horario soñalado por la persona denunciante, sin embargo durante la

diligencia no se constató la generación de ruido.-------------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS ¿e la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, 90 fraccióñ X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

Expediente: PAOT-201 7-1324'SOT'571

403 del Cód¡go de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el

inmueble ubicado en calle Parque l\¡aría Luisa número 43, Colonia lndu§trial, Dolegación
Gustavo A. lvladero, un inmueble d6 dos niveles de altura, así como dos letreros que hacon
alus¡ón a "Com¡da Corrida' y "la leÍaza café", al interior se observaron sillas, mesas y
trabajadores, el cual se encuentra operando. Sin embargo, no se constataron actividades de
salón de fiesta, ni canta-bar, ni la generación de ruido

2. Al predio ubicado en callo Parqu6 María Luisa número 43, Colonia lndustrial, Delegación
Gustavo A. lvladero, le corresponde la zonificación H/3i20 (Habitacional,3 niveles máximos de
construcc¡ón, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para cafetería y cocinas
económicas no está permitido en la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de
Desarrollo lJrbano vigente para Gustavo A. [¡adero.--------------

3. No se constataron los hechos denunciados consistentes en actividades de salón de fiestas ni
canta-bar en el inmueble mot¡vo de investigación, por lo que se solicitó a la persona denunciante
proporcionará elementos y pruebas para constatar dichas actividades, lo que se realizó mediante
oficio PAOT-05-300/300-7935-2017 de fecha 06 de septiembre de 2017; sin que al momento de
la emisión de la presente Resolución se tenga respuesta alguna, ni se aportaran elementos de
prueba que acreditaran dichas actividades.-

4. A los establecimientos mercánt¡les objetos de investigación le aplican el "Acuerdo por el que se
establece el Proqrama de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de
hasta 100.00 m' de supelicie constru¡da, cuyos giros s6an Abasto y Alimento, Venta de
Productos Básicos y de Espec¡alidades, Adminislración y Asistencia Social, de bajo impacto
urbano" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de lvléxico el díá 12 de julio de 2016,,pa?

¡.
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efecto
que el
51 m2.
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s de obligatoriedad y cumplimiento por parte de particulares y autoridades,, el cual prevé
uso de suelo para cafetería y cocina económica se encuentra-permitido únicamente hasta

5 corresponde a la coordinación de substañciación de procedimientos del lnstituto de verificaciónAdministrativa de la Ciudad de l\,4éxico. substanciar el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS 1276512017, con ta finalidad de que las actividades de cafetería v cociná
económica que se realizan en el inmueble ubicado en calle parque l\¡aria Lursa núÁero ¿3,
Colonia lnduslrial, Delegación Gustavo A. I\,4adero, se lleven a cabo en máximo 51 m, dá
superficie de construcción tal y como lo prevé el Acuerdo por el que se establece el programa de
Regularización del Uso del Suelo de Establecim¡entos lvlercantiles de hasta 1OO.Oó mr, de
supelicie construida, cuyos giros sean Abasto y Alimento, Venta de productos Básicos y de
Especialidades, Administración y Asistencia Social, de bajo impacto urbano', publicado án la
Gaceta Oficial de la Ciudad de ¡/léx¡co el dia 12 de julio del 2016, impon¡endo las medidas y
sanciones procedentes...--.--------------

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en el inmueble objeto de la denuncia
para llevar a cabo la medición de niveles sonoros en fecha 28 de octubre de 2017 en el horario
señalado por la persona denunciante, sin embargo durante la diligencia no se constató la

6

generación de ruido

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los docúmentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se

------- R E S U E L V E --------------

PRIMERO.. féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial a
l¿ CiLdad de [,4éxico -

SEGUNDO.. Nolifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de
Substanclación de Procedimíenlos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México..--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Má uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
raduria Ambiental y del Ordenamiento al a la Ciudad de México
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